
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Secretaria 

 

 
Guamo Tolima, 2 de octubre de 2024 
 

Proceso: R.C.E. 
Rad. 2024-00096 

  
 
CONTROL DE TÉRMINOS - SUBSANACIÓN 

 
 

El término de 5 días con el que contaba la parte actora para subsanar la 
demanda de la referencia, venció el día 01 del mes y año en curso a la hora 
de la 5:00 p.m.  

 
Corrieron los días: 25 a 27, 30 de septiembre y 1 de octubre de 2024 
Inhábiles: 28 y 29 de septiembre de 2024. 

 
 

La parte interesada se pronunció:  SI_X_ Fecha: 24/09/2024 Hora: 04:52 
pm     

 

 
A Despacho del señor Juez en la fecha, para el trámite que corresponda. 

 
 
En constancia firmo,  

 
 
 

 
 

ANDRÉS LEONARDO ORJUELA ROMERO  
Secretario 


